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A D V U T S I O l A O f l O l A k . 

L a t i « ; e i , órdenes 7 anuncio» que liayan te intertnrs/x-n 

,o» BOL.TIKCS oriciAir.» se han di mandar al Jefo PolitkO 

f#ípecli»o, por cuyo conducto se pagarán » loa ¡í l l o r e » d» 

U * . n»»H«¡onaxLo» pariAiicas 
f«r«¡ áráí» «V 6 rfe Aén/ rf* H39.) 

, » w a r » * » w » » ^ « » . , « , . i .T iPi f i . " ! . ' J J J J V j j j 

J*je p u b l i c a todoa loa d í a s , e x o e p t a loa d o m i n g o * . 

PRECIOS DB SBSCIUCIO. '».—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 peseta* m e n 
suales auti Ip.vlas; m - r a le olla 3 ' 5 0 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
2 8 ' 5 0 por un aá<>—Se admiten suscriclones en «Madrid, en la Administración del 
B O L E T Í N , plaza de Sanlligo, 2 — F u e r a dt eslacapital , directamente por medio de c a r -

| ts 4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abonoen s e l l o s — U n 
' número suelto, 50 céntimos J> peseta. 

A U V E O i a i O I A « D I T O A I A » . 

} h ib 
Las disposiciones de las A u t o r i d a i s excepto las qua 

sean i instancia de parte no pobre, sé Insertaran < Be talmente; 

asimismo cualquier anuncio concerniente al s 'rvieio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagaran 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Gobierno civil 

Continuad1)* de la lista de cantidades 
entregadas al Banco de España por los' 
Ayuntamientos de esta provincia^ con 

\dcstiiiv á las personas qu: han sufrido 
<pérdidas en las inundaciones de Mur
cia, Alicante y Almería. 

2 » P é s e l a s . 

' 
L a Cabrera 25 

Camarina , 50 

Qmjorna 25 

Torres 50 

• • • • (S$ú9ntinnwdi) 

Diputación provincial. 
u 

' 'ontadurla.—Negociado 4 . ° 

E s p e r o del celo de losSres. Al
caides de los pueblos de la, provin
cia, dispongan el ingreso en la De
positaría de esta Diputación, den
tro del plazo marcado en la ley,, 
de las cuotas que pura 'jjy&iqk pro
vinciales deben satisfacer en el se-
-ru!i<lo trimestre del presente año 
económico, y cuya recaudación ha 
dado principio en 1.° del actual. 

igualmente aquellos Ayunta
mientos que aún se liallnn adeu
dando lo perteneciente al primer 
trimestre y lo del año de 1878-79, 
se servirán hacer el ingreso en un 
breve plazo, á fin de evitar, á la 
Corporación haga uso dé los proce
dimientos que marca la legislación 
vigente, para hacer efectivos los 
descubiertos. 

Madrid 5 de Noviembre de 
1 8 7 9 . = E l Presidente, el Conde 
de la Romera. 

Atlniiiiistracioii económica. 

lugar simultáneamente cu esta Adminis
tración económica ante el Sr. Jofe de la 
folSÁtt, el de \,\ Intervención y Jefe del 
Negociado de Propiedades, coa asisten
cia del Notario de turno y ante el señor 
Alcalde deCarabanchel Óajo, la subasta 
en arriendo por término de tres años de 
la huerta procedente del abiutestato de 
D. Carlos ¿Saulliucr, que se halla inme
diata á la Casa Amarilla, sitaentérmino 
de dicho pueblo, carretera de E x t r e m a 
dura, docubida du 5 fanegas; bajo el 
tipo de 75 pesetas auuales, cuya reuta 
ha sido graduada por el perito práctico 
do dicha Incalida i. 

También tendrá efecto en el expresa
do dia *23 del actual, á la misma hora y 
simultáneamente en esta Administración 
económica y ante el Sr. Alcalde de Villa-
vlciosa de O Ion, la subasta para ol 
arriendo por término de tres años de la 
casa sita en dicho pueblo 3* su calle "de 
Carretas, núm. 26, procedeute de dicho' 
abiutestato, queliúda á .Puniontc con c a 
sa de Basilia Maurelo, á Oriente con la 
do José Lucero, á Mediodía con la calle 
do las lleras, por la que también está se
ñalada con el uúm. 29 , y comprende un 
área de 3 .308 pies cuadrados cou sus ha
bitaciones, pajar, cuadra y patio; bajo ol 
tipo de 100 pesetas anuales. 

Para-tomar parte en las anteriores 
subastas es preciso depositar en eL acto 
do-las mismas el 10 por 100 do la canti
dad en que han sido anunciadas las fin-

! cas para su arriendo. 
• Los-pliegos de coudicioues 'ospecti-, 

vos á cada una de dichas subastas se ha- • 
Han de manifiesto en el Negociado ¡.tie 
Propiedades de esta Administración. 

Madrid l i de Noviembre do 1879;=» 
El Jofe ecouómico, Autouio Laá . 

cion do Hacienda del Consejo de Estado, 
la cual considera necesaria* las altera
ciones propuestas por esa Centro direc
tivo: . * *\-\iü> 1 

Considerando que no hxy razón bas
tante qTjT»-jn3tiflqn?-la separación deudos 
in luntrias qu2 guar ían t a n t a analogía y 
menos, por Consiguiente, para qos Cou-
tribuy 1 la una con 800 pos^tai y la otra 
que es muy alin con 150: 

Consideran lo que las agencias publi
cas no puídejt ocuparse de los uegbcios 
gubernativos, administrativos ó jul íc ia 

Contrih 11 oion industr¿a l. 

Negociado de Propiedades. . 

E l dia 23 del comento mes, y hora de 
doce en puatp.de la mañaua, teudrá 

I L a Dirección general de Contribu
ciones, cou fecha 29 del mes último, 
traslada á .06ta'!Aldmrüts*ráctótiI do mi 
Oargo la Real órdeu que sigue: 

«Por ej Miuisterio de Hacieuda. se ha 
comunicado á esta Dirección general, 
cou fecha 13 del corriente mea, la Real 
urden siguiente: fdüxouio. Sr. : l ie daJo 
cuenta al Bey (Q. Ü. G.*> del expeilicnte. 
instuuido por esa Dirección .general, pon 
el objeto de reformar los epígrafes con 
sujecia^á^os cuales vienen satisfaciendo 
la contribución industrial las agencias 
y los. agentes de negocios: 

Vistas las reclamaciones deducidas 
por los-Síndicos de estos gremios, matri
culados en esta capital, exponiendo los 
perjuicios que se les causa por coase-
cuencias de la interpretación que .-sé ¿la 
por la Administración económica al , re 
glamento vigente de 20 de Mayo de 1ÍJ73: 

Visto el informo evacuado por esa Di
rección general y las razones en que se 
funda, para proponer la supresión del 
epígrafe núm. 2, de la tarifa 4 . * , y J a 
modificación del núm. 5 , de ,la 2 . a del 
citado reglamento: 

Visto el dictamen emitido por la Scc«-

entre ambos epígrafes una diferencia y 
es que las agencias 'fiúfctWtf ̂ conocer do 
toda claso de negocios» y los agentes 
6ÓI0 pueden entender deasantos particu
lares cií Tos Tribunales y oficinas públi
c a s , y esta diferencia es la que no tiblíe 
razón de ser. para que solo en v i r t u i d e 
ella de1)au pagirsu 800 pesetas de muta 
en v l o 1Ó0 al añp: 

ponsUerando que, en primer lugar, 
pa • le ocurrir la duda le si los uegocios 
conlit.do.s á los agentes pjr las corpora
ciones d i cualquier chise que sean, de
berían co'nsi lerar.v; de particulares, ya 
que ¿?olo imp'ropi'imeute^ pueden lkmarso 
i-n -rale?, pues los de esto car«a.cter'no 
99 gestionan,por un Agente, .siuo que se 
d Ctaa pir iniciativa del Gobierno eu la 
m a y iría le los casos: y eu segundo, lugar, 
Borgtíe el que no sean de particulares, 
o I es razón bastante para que quien los 
gestiona pague mayor eoutribu :un , asi 
éorho no' toliay para suponer que son de 
importancia más grave los negocios que 
los municipios, las Diputaciones p r o v e 
cíales y Corporaciones eclesiásticas, e tc . , 
tienen en Us oficiuas públicas, que- los 
de darticulares,.pocqñe ai.eó ,úuo/S¡ ica^ós^ 
lo serán, en utros tioueu iadulablemeute 

Aéaq3 cuantía;! ; ¡ . . ; 

"Considerando además que como lo re
gular es que. ei precio del gestor sea 
proporcionado á la importancia del asun
to y dificultades que ofrezca su gestión,, 
de aquí que eu las mismas circunstan
cias económicas se hallen los asuntos 

'.dje particulares .que, los de.Corporaciones, 
y que por lo tanto sus Agentes deben pa
gar la misma cuota al Tesoro; S.M., con
formándose con lo informado y propues
to por esa Direccfon-geueral'y-eon el dic
tamen emitido por la~«Seccion de Haciea-

' d k ' d e l Copscjo de listado, .ha tenido 

.reglamento, y t a i a o a i m ; a v ; i u u u > i v j n -
grafe núm. ó de la tarifa 2 . 1 , en la forma 
siguiente: Agentes que se ocupan en pro
mover y activar eu los Tribunales y oá-
.cinás públicas toda clase de asuntos par-
. t icülaresó de Corporaciones, pagarán: 
ea Madrid, 230 pesetas; en poblaciones 
que excedan de 30.000 habitantes, 150 
pesetas^ eñ las de 15.000 á 30.000 habí- 1 

tantos, 90 pesetas, y en las demás, 50 p e 
so t a s . » 

D j Real orden lo comunico 4 V , E . 
para su conocimiento y efectos corres-
pon dientes. 

Y esta Dirección general lo comuni
ca á V. 1. para su más exacto cumpli
miento. 

Lo quo no dispuesto publicar en este 
periódico oticial para que llegue á c o n o 
cimiento do los interesados y de los seño
res Alcaldes y Secretarios do los Ayun
tamientos de esta provincia. 

Ma ln 1 12 le Noviembre de 1 8 7 9 . = les, siao es promoyiéadolosy activándolos ^ > i ; 

en las o ü j i u a s publicas y 1 rJj.uaales, y E l Jeid ecüuújiico, Aotüiiú) L a á . 
que siendo esto lo que s í permite h a c e r a 
los agiotes de negocios, es evidente que 
pagando morios cuota, no s? inscribirán Impueitus.—Cédulis. 
en aquellas que es mucho mayor: 

C o n s i d e r a n d o qu<» h tv, «sin embargo, 
El día 17 del actual empezará en esta 

capital la distribución á domicilio de las 
cé lulas personales del corneóle año eco
nómico; debiendo advoétir af público que 
los cobradores encargados de esto servi
cio no podrán exigir retribución de nin
guna especie, sino únicamente cobrar el 
importe de la cé hilaliiárfjado en la mis
ma y el 15 por 100 por arbitrio municipal. 

So ruega & los h u b i t a u t e a do o.ita c a 
pital'presteu su cooperación al cumpli
miento de este servicio, á fin de evitarles 
la penalidad que establece la instrucción 
He 27 de J u l i o do 1877; sirviéndose par
ticipar á esta A 1 ninistraclon ó al Nego-
ciano espectaldc células, establecido éiín 

la-dalle de Isabel la Católica, núm. 10, 
|>ajo, á cargo del Jefe de Impuestos, cual 
quier falta que pudieran cometerlos e x 
presados cobradores, para corregirla in-
taeliátararente. 

Madrid 13 de Noviembre de 1879. = • 
SWefe económico, A n t o n i o L i a y R a f e . 

I ) . tfactntorrie L-rieas y Saaz; A l c a M e C O O S t t t a -
cloaal de Meco. 

1 !•- . . ¿abcr •íuc n-.r providencia del dia 
de la lefclía ne acordido proceíer á la venta 

, en pública subasta de lo* bienes inmuebles 
c ue fueron embargados para hacer efectivos 

, los débito^oadcflfoi - iáoUn ^ojyy^ylps 
cpntrib,uycnt¿s de este" distrito municipal, 
correspondientes al añereconóraico de 1875 
á, 1879 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar tainLáoo iiaata la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
2$ de Agosto de lSTii , y cuja primera subasta 
tendrá lugar el dia 3o del mes deNoviempre 
del año de 1879, á la hora de las diez del dia^' 
en elsítio de costumbre, bajo la presidencia ' 
de TOÍ autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y des fuesen adjudicadas alguna ó - 1 

algunas fincas, depositaran el importe enj|ue>"> 
. se les luciese laadjudicacion eu el depositario 
que dcsigoará esta Alcaldía, previas las for-
malídade?, legales, conforme á lo iDiindado-
en "el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B o u : m 
opioiAt dé-14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además do ! 
los débiíos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo,. 
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Viernes 14 de Novien^re dp lj879. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos elart . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su r e a c t i v a propie
dad, lo mísmo que la cnpitalfencion que se 
ha hechd'de cada una «le dichas tincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiehto, y en la forma que a con

tinuación se» expresa: 
Numeróla de orden. Gregorio Alovera.— 

Una casa ; en el Barrio Alto, que linda D. 
Inocente Pérez; I. Julián Hidalgo; capitali
zada en 525 pesetas. 

Núm. 37. León Cogollos.—Una tierra 
en los Morales, de dos fanegas de segunda 
y seis celemines ,de tercera, que linda L. 
Kusebío de Lúeas: capitalizada"en 733 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 56. Severiano Fresno.—una tierra 
en el camino de Madrid, de dos fanegas y 10 
celemines, nue linda L. Luis de Lúeas; N. un 
Cirate, y M. dicho camino; capitalizada en 
1.833 pesetas 33 céntimos. 

Num. 62. Inocente Gómez.—Una casa 
en la calle Mayor, núm. 19, que linda D. 
Joaquín García, y por la I. Tomás Sanchezj.j; 
capitalizada en 1.3/5 pesetas. * ^ C P *• 

Núm. 77. Chira de las Horas.—l'r.a tier
ra en Valdclacueva, de dos faiteas y o í » 

ta celemines, "q%e linda M. Benigno Mthrtinez: 
I L. i:< nifhcio de Lúc:s ; N. Juan Miguel 

de Lúcéfc, y P. Cohda tic Ganados;- capita
lizada en 1.000 pesetas. 

Húm. 85. Eusebio de Isidro (mayor).— 
Una casa en la calle Travesía dé !a íjspada, 
que linda 1). F.usebío de Isidro (menor; I. 
era de Bonifacio de Lúeas; capiíaTizada ~enj 
375 pesetas. 

la Pl; za <!c la Constitución, que linda D. di
cha Plaza; 1. la calle del Medio Celemín; 
capitalizada en.750 pesetas. 

Núm. 114. Nicanor Martínez.— Una tier
ra en la senda de CarrabalUillar, de una fa
nega y seis celemines, que linda L. Eusebio 
de Lúeas; M. Nemesio Ramos; P. dicha Sen
da, y N. Basiliso Safes; capitalizada en 400 
pesetas. 

Otra idem en dicha Senda, que linda M. 
Dcogracias Sanz: P. Demetrio González, y 
N. rio Bayo, de caber dos fanegas y 10 ce-

: lémines; capitalizada en 506 pesetas 66 cén
timos; " 

Núm. 140. Herederos de Dionisio Orte
ga.—Una casa en la calle del Barquillo, que 
linda D. Lorenza Calvo; I. hcreoero|de Bo
nifacio García; capitalizada en 375 peleas. 

Núm. 152. Herederos de Pedro Rui/..— 
Una mitad de casa/en l.\ calle de los Hornos, 
número 5, que lind^ Dv Herederos de Justo 
García: I. Jesús Azañou: capitalizada en IS7 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 177. Higinio Sanz.—Una mata de 
Núm. 111. Isidro llmliiifi 'TTjÉí^'iii ' c U v ' * en la Senda del N a d a d e r o , con siete 

pies, que linda M. Carril de Miralcampo; L. 
Miguel de Lúeas; capitalizada en 100 pe
setas. 

Otra id. en el Carril de Miralcampo, con 
cinco pies, que luida P. herederos de Aligucl 
de Lúeas, y N. herederos de Miguel Martí
nez: capitalizada en 83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 197. Benito Vallejo.- Una tierra en 
Carramonto, de dos fanegas, que linda S. y 

M. Ventura Baraneche: P. y N. Teodoro Ca
mino; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 21S. Víctor García.—Una tierra de 
tres fanegas y seis celemines en Carrabilla, 
que lindad. Benigno Martínez, v N. un Ci-
rate: capitalizada en 966 ne^etas 66 céntimos, 

Pgc último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 6">, se nace también saber á 

^ los deudores que antes ae verificarse la su-
basi i pue lén librar su$ bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después di" celebrada 
el i-mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Meco á 6 de Noviembre de 1S79.—E1 
Alcalde. Licenciado Jacinto de Lúeas.«-Por 
su mandado, el Comisionado, Aquilino de 
Lúeas Vázquez. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones oenceneldia22 Ul mes de Novidnbrcle 1879, qw se mélica en este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al vencim¿enlol con arreglo dio dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de'2Q i* Jnlio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes ¿jar esta relación a las 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 
-

y l n r * L ' . I i.r tu Uit i r i 
• i i p J • 11 ,- -i . -i 

VECINDAD. 

1 

i - r i l t - 1 ¡ m '-i • •', . • i 

C L A S E DE LA FINCA. 

TÉRMINO. 
; ; 1 

PROCKD.ESCIA. 
. i u \ n \ L 

Propios. 

1MPOKTK. 

Pesetas cíntt. 

• j -i-p • — i 
-
D. Pedro Ortega : 

. i' 

-
. Í . . . 

! 

Manzanares. 
til] i ji I i 11 

Urbana 
i-'M*rir • i '"V 

•• . . . » •<« • .Manzanares 
"7 i 

; . 1 r>i. 1 •• • . • i 

PROCKD.ESCIA. 
. i u \ n \ L 

Propios. 35 

i 
' • •; ii ' ' v. • • • I.I ' . ' i u »11 • , • r., „.. .i,,.. „ 

Madrid 12 de Noviembre de 1879* .=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio L a á . 

Ayuntamientos. 

M a d r i d . 

Esta F.xcrna. Corporación municipal 
ha acordado en la sesión celebrada el 3 
del corriente, una variante en alineación 
do la calle de Góngora para la acera de 
los números imparos. 

Lo que se anuncia al público por tér
mino de 20 dias para que llegue á.cono
cimiento de aquellos propietarios á quie
nes pueda afectar dicha reforma. 

El plano de esta alineación estará de 
manifiesto en esta Secretaría de mi car-

o los dias no feriados, de una á cuatro 
e la tarde. 

Madrid 11 de Noviembre de 1 8 7 9 . = 
E l Secretario, José Dicentay Blanco. 

Providencias judiciales. 

J U Z Q A O O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia . 

E n el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te y Escribanía del infrascrito, sé ha pro-
moyido demanda á nombre de la E x c e 
lentísima Sra . Doña María Jesús Fernan
dez deCórdoba y Aguilar, Administrado-
radela testamentaría del É x c m o . Sr.Con-
dedoLuquc, con D. Manuel Vicario Sier
ra y D. Juan Martin Herrera, sobre terce
ría de dominio á los bienes que á instancia 
dei segundo fueron embargados .al últi
mo. De dicha demanda se confirió trasla
do al D. Juan Martin Herrera, 6 ignorán
dose su domicilio, so lo cita y emplaza por 
medio del presente edicto, a fin de que 
comparezca en los referidos autos debi
damente representado, en el término de 
nueve dias. 

Madrid 11 de Noviembre de 1 8 7 9 . = 
£ 1 Escribano, Luis Hernández. 8 

a » • A 

Buenavista. 
D. Francisco Rondan, Juez de primera 

instancia del distrito de Buenavista de 
esta Capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por una sola vez y térmi
no de nueve dias á Gabriela Sánchez 
García, de 35 años de edad, hija de Fru
tos y de Francisca, natural del Álamo, 
partido judicial do Navalcarnero, vende-
aoVa! de billetes de Lotería'; que ha habi
t a d o en la calle de la Huerta del Bayo, 
número 14, patio, y cuyas seña? perso
nales son: estatura bajá, color moreno, 
ojos pardos, nariz chata y boca regular, 
para que dentro del expresado término 
se presente en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda, con el fiu de res
ponded á los cargos 1 que la resoltan en 
causa que contra la misma se instruye 
por expendicion de moneda falsa; bajo 
apercibimiento de que si no se presenta 
será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A la vez en nombré1 de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares que 
la presenten vieren, á fin de que la pres
ten" su cumplimiento, y de que si tuvieren 
noticia del paradero de dicha sujeta, 
prócédáu á su captura y conducción á 
este Juzgado ó a la cárcel de so sexo, 
en donde quedará á disposición del 
mismo.1 

Dado en Madrid á 10 do Noviembre 
de 1 8 7 9 . = V . ° B . ° = E 1 Juez, Francisco 
Rondan.=151 actuario, Matías Aranda. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista se cita y lla
ma á D. Juan Antonio Juanagorria, cuyo 
paradero se ignora, y fué empleado de la 
Caja general de Depósitos, á fin de que 
dentro del término de seis dias se pre
sente ante este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal; apercibido 
que de lo contrario podrá pararle el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Noviembre de 1 8 7 9 . = 
V.° B . ° = E 1 Sr. Juez, Francisco Ron

d a n . = E 1 Escribano actuario, Bonifacio 
Guillen. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Congreso de esta Corte, so anuncia 
p<>r primera vez y término de 30 dias el 
fallecimiento sin testar de D. Manuel Lú
eas y Peña, Presbítero, natural deNava-
leho, partido judicial del Burgo de Osma, 
hijo de Jacinto y de María, de 58 años de 
edad, que falleció el dia 8 de Octubre úl
timo en el hospital de San Pedro de esta 
Corte, á fin de que en dicho término de 
30 dias comparezcan cuantas personas 
se-crean con derecho á heredarle. 

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 7 9 . = 
El Escribano actoario, Ezequiel Ariz-
mendi. 

Anuncios. 
— 

LOS T R E S AMIGOS. 

80C1BDAD ESPECIAL MINERA. 

Número 100 .—En la villa de Madrid, 
á 19 de Marzo de 1873, ante mí D. Ra
fael de Casas ; T e c i n o de esta villa, Nota
rio del Colegio territorial de ella y testi
gos que se dirán, comparecen: 

De una parte D. Salvador Bautista 
Ausina y Cátala, de 46 años de edad, 
viudo, propietario, vecino de esta capital 
en la calle de la Palma Baja, núm. 73, 
segúu cédula talonaria núm. 21 .085 del 
distrito de Palacio, *jne ha exhibido y 
recoge: 

Y por otra parte D. Ramón Orozco y 
Segura; de 40 años de edad, soltero, pro
pietario, vecino de Garrucha, en la pro
vincia de Almería, cédula talonaria nú
mero 108,- del distrito municipal de dicho 
pueble, que también ha exhibido y re 
coge; 

Y el Sr. D. Jacinto María Anglada, 
de 35 años de edad, también soltero, pro
pietario, vecino de Madrid, en la calle 

de Zaragoza, núm. 4 , cuarto principal, 
según cédula talonaria núm. ."34.798 del 

• » do la \ que ha exhibido 
y recoge: 

Que concurren á este acto per su pro
pio derecho, y aseguran que se hallan en 
el pleno goce de los derechos civiles y 
con ía capacidad legal para la formación 
de esta escritura de Sociedad especial 
mmera; á cuyo fin exponen: 

Primero. 101 L). Salvador Bautista 
Ausina y Cátala, que es dueño de la per
tenencia minera que lleva por nombre 
Rosetón, contigua á la Miel Blanca, y 
como ella sita en el barranco (ruinido de 
Sierra Almagrera, término de Cuevas de 
Vera, cuyo expediente do registro lleva 
el núm. 1.130 en la Sección de Fomento 
del Gobierno civil de Almería; su perí
metro comprensivo de una sola pertenen
cia de 60.000 metros superficiales: linda 
á Levante con la Kamada Mancheta, u 
Norte con terreno franco, al Poniente 
con el Niño Perdido, y al Sur la Miel 
Blanca\ cuyo título de propiedad expe
dido por el Estado se dice registrado en 
el de la propiedad de Vera, con el núme
ro 1.635, en el libro 28 , folio 92, á nom
bre do D. Fernando Espejo y Enciso^ 
quien como registrador ó denunciante 
trasmitió sus derechos á faror de Don. 
Gonzalo Perona Martínez, y este á sa 
ver , y por escritura de. .31 de Julio de. 
1869, ante el Notario de Almería D. Mi
guel Pinteño y Llepes, los cedió, por 
causa onerosa al compareciente aquí 
D. Salvador'Bautista Ausina; no habién
dose podido inscribir esta última trasmi
sión porque D. Gonzalo Perona Martínez 
no había cumplido con el requisito pre
vio de inscripción de la cesión verificada 
por D. Fernando Espejo y Enciso, ocur
riendo poco despaes la muerte de este, 
produciéndose con ello ciertas reclama
ciones á las cuales se puso término en 
virtnd de la escritura que los causaba-
bientes del D. Gonzalo Perona Martines 
el dia 6 de Agosto de 1870, en Almería 
ante el Notario D. José Miguel Pinteño, 
que fué inscrita á los folios 79 y 93 , libre 
28 , de Cuevas, quedando de esta manera 
legalizado el derecho de D. Gonzalo P e 
rona, y asegurada la propiedad á ñivor 
de D. Salvador Bautista Ausina y Cátala, 
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no sólo por lo respectivo á la pertenencia ( 

minera Rosetón, que es la' que da causa' 
£ e s t a escritura, siuo también de otra 
pertenencia minera titulada Miel Blanca 
qne euajenó el Sr. Perona á favor del se
ñor Ausina, y consta déla escritura primer 
ramente citada de 31 de Julio de 1879, y 
gn ratificación según couveuio en la 
ciudad de Vera, ante Di Manuel Zamora 
Navarro, fecha 9 de Agosto de 1870, que 
aparece inscrito eu él Registro de la 
propiedad de Cueva?, libro 83, folio 239 
Vuelto, fincas números 1 6 3 4 . y .1.635, 
inscripciones terceras. 
*- Segundo. Que no contando el D. Sal
vador Bautista Ausina y Cátala con l o s 
fondos necesarios para el laboreo y ex
plotación de la precitada mina Rosetón, 
ba decidido asociarse á los señores compa
recientes, D. Ramón Orozco Segura y 
D. Jacinto María Anglada y Ruiz, ron 
los cuales está conforme en llevar á efec
to el presente convenio y constitución 
de Sociedad especial minera con el nom
bre de Los Tres Amigos, y á este objeto, 
de mutuo «cuerdo, Dan formado los esta
tutos y reglamento por que ha de regir
se la Sociedad, con tedo lo demás que 
han creído conveniente fijar, según las 
bases que se pasan á puntualizar. 

Mases y condiciones reglamentarios y á la» 
que habrá de a justarte, la.¡saciedad especial 

minera Los Tres Amigos. 

1 . a D. Salvador Bautista Ausina, que 
cede, renuncia y traspasa graciosamente 
á favor de la Sociedad especial minera 
que se titulará Los Tres Amigos, la per
tenencia minera que lleva por nombro 
Rosetón, sita en el barranco Guirado de 
Sierra Almagrera, termino de Cuevas, 
e a l a provincia de Almería, comprensivo 
su perímetro de una sola pertenencia de 
6 0 . 0 0 0 metros superficiales, y linda al 
Levaute con la llamada Manchega,. al 
Norte con terreno franco, al Poniente 
con la Niño Perdido y ai Sur la Miel 
Blanca, uo reservándose cosa alguna de 
dicha pertenencia minera, cuyo pleno 
dominio se deja anteriormente acredi
tado. 

2 / L a Sociedad se denominará Los 
Tres Amigos, con domicilio fijo en Gar
rucha (Almería): su objeto el laboreo y 
explotación do la predicha mina Rosetón, 
do mineral, plomo argentífero, y su dura
ción por tiempo indeterminado, median
te á que esto dependerá del curso que 
pueda seguirse en la explotación j be
neficio de la mina. 

3 . ' L a Sociedad constará de 200 ac 
ciones con numeración correlativa, to 
das iguales en derechos. y obligaciones, 
firmadas por el Director gerente y dos 
Vocales; serán transferibles por endoso, 
cuya toma de razón pondrá la Gerencia 
siempre que resulten legítimas y estén 
corrientes en el pago del dividendo. 

4 . a Los derechos y obligaciones de 
loa socios serán una participación pro-

Sorcioual. á sus acciones en los divíden
os activos, y pasivos que acuerde la Ge

rencia ó Consejo de Administración, y á 
la más amplia intervención en el examen 
de las cuentas. 

5 . a De los productos líquidos repar
tibles na descontará un 10 por 100 para 
fondo de reserva, hasta la cantidad de 
25 ,000 pesetas, que se irá imponiendo 
en cuenta corriente en el Banco de E s 
paña á nombre de la Sociedad con las 
firmas del Gerente y del Vocal que 
h a g a de Contador-Secretario, para res-
pouder con dicha cantidad á necesida
des argentes y extraordinarias del labo
reo y demás gastos; lo que resulte al 
finalizar ó cesar esta Sociedad, cualquie
ra que sea el motivo, se distribuirá por 
iguales partes entre laa acciones que 
existan vivas; pero quedará faculta
do el Consejo de Administración para 
extraer de dicho fondo un 5 por 100. qne 
se aplicará de este modo: 3 por 100 pa
ra la Gerencia y Vocales del Consejo de 
Administración, por partes iguales entre 
todos, siendo el máximum que podrán 
cobrar por este concepto en cada año en 
totalidad 6 000 pesetas; 1 por 100 para 
premiar servicios especiales de los em
pleados que tenga la Sociedad y que iná9 
se distingan por su celo, honradez y 
laboriosidad, y el 1 por 100 restante 

se dedicará al socorro de operarios que 
sufran alguna desgracia en la mina, ó 
que presten r.Igun servicio, especial ó 
extraordinario á la Sociedad; este 2 por 
100 tampoco podrá exceder eu cada año 
<fel total de 4 .000 pesetas; quedando á 
juicio y voluntad del Consejo la distribu
ción de las cantidades que resulten para 
dichos conceptos, pero su inversión se 
ha de justificar y motivar en las cuentas. 

6 . a La,Sociedad será regida por un 
Consejo de Administración, compuesto de 
un Director-Gcreute y dos Vocales, de 
los cuales uno ejercerá el cargo de<0on-
tador Secretario y el otro suplirá á los 
dos anteriores en ausencias y enfermeda
des. Los fundadores Srcs. I). Ramón 
Orozco Segura, D. Jacinto María Angla-
da y Ruiz y D. Salvador Bautista Ausina 
y Cataiá quedan nombrados.desde luego 
Director-Gereute el primero, Contadur-
Se< retario el segundo y Vocal suplente 
el tercero, cuyos cargos desempeñarán 
duraute dos años, pudiendo ser reelegi
dos y luego so renovarán transcurrido que 
sea el plazo, que se deja fijhdo: para des
empeñar cualquiera de dichos cargos es 
requisito indispensable poseer por lo meó
nos cinco acciones cada uno. 

7 . a E l Consejo de Administración lle
vará los libros correspondientes que crea 
oportunos á fin de que todas las opera
ciones de la Sociedad se lleven con la 
mayor claridad, y 15 dias áutes de la 
junta general ordinaria, que teudrá lu
gar todos los años eu el mes de Diciem
bre, estarán á disposición de los. socios 
en la Gerencia para su examen, por si 
creen oportuno hacer alguna observación 
eldiaen que aquellatenga lugar, El Con
sejo presentará en ella una Memoria his
torial del año anterior, el balance gene
ral de caja cou las cuentas, y el inventa
rio de efectos. 

8 . ' Los acuerdos de las juntas gene
rales serán por mayoría de votos de los 
concurrentes, siendo obligatorios para 
todos los socios: cualquiera que sea e 
número que se reúna quedará constitui
da media hora después de su citación; 
y cada acción da derecho á uu voto, 
cualquiera que sea el numero que tenga 
el socio. 

9 . a Para la modificación do las con
diciones reglamentarias se necesita ha 
cer convocatoria especial al objeto en 
que así se haga constar, y que concurran 
por lo menos la mitad más una de las 
¡acciones vivas. Si en la primera reunión 
no llegase á aquel número, se citará de 
nuevo dentro de los ocho dias siguientes, 
y entonces se tomará acuerdo, que será 
obligatorio á todos los socios. 

10. Todo socio puede ser representa
do por otro sin más que respaldar la pa 
peleta; y s i u o lo es, necesita poder en 
forma legal. 

11 . Lo,s accionistas tieneu derecho 
de. pedir á la Gerencia la convocatoria do 
junta general extraordinaria, siempre 

Sociedad; para vender minerales y hacer 
las contratas convenientes,en todos con
ceptos; para dirigir los asuutos sociales, 
y a sean administrativos, gubernativos 
ó judiciales, en todos los trámites y Tri
bunales que la ley concede, y para todo, 
cuanto crea oportuno hacer en beneficio 
de los intereses sociales, con sólo la 
obligación do dar cuenta en la junta ge
neral más inmediata. 

15. Lo* fondos podrán estar en poder 
del Gerente ó eu cuenta corriente cu el 
Banco.de España, ó eu cualquiera otro 
establecimiento público de sogoridad y 

; garantía, según convenga y asi lo acuer
de el Consejo de Administración; pero la 
responsabilidad do lo3 que tenga la Ge
rencia en su poder será exclusivamente 
suya. 

lo*. Las acciones qne resulten amor
tizadas ó devueltas no podrán ser rehabi
litadas en ningún tiempo y bajo ninguu 
concepto, y todas ellas quedarán en be
neficio de la masa social. 

17. A cada socio se le entregará un 
ejemplar de las presentes bases y condi
ciones reglamentarias, para que en nin
gún tiempo aleguen ignorancia de sus 
derechos y obligaciones. 

Tercero. Que con objeto de cumplir 
lfts prescripciones que establece la ley 
de las Cortes Constituyentes de 19 de 
Octubre de 1869 y lo que tieuen resuelto 
los tres señores comparecientes, de uu 
acuerdo y conformidad, otorgan: que 
forman por virtud del presento acto pú
blico Sociedad especial minera.con el 
nombre de Los Tres Amigos, para el ob
jeto y fines que determinan las 17 bases 
constitutivas de dicha empresa, y que
dan anteriormente consignadas, obligán
dose y obligando á los demás consocios 
que eu lo sucesivo puedan tener partici
pación en la expresada Sociedad á estar 
y pasar por lo que queda dispuesto y ex
presan los estatutos y reglamento que se 
dejan copiados, sin'coutrádecirlos; que
riendo que al que lo intente no se le 
oiga, antes por el contrario, se lo im
ponga perpetuo silencio. 

A )a .estabilidad, firmeza y cumpli
miento de esta escritura, los señores otor
gantes se obligan en solemne forma, que
riendo se les compela como si fuese sen
tencia ejecutoriada. 

Y yo el Notario advertí á los otor
gantes : 

1.° Que á favor del Estado, de la pro-
vi ucia y del pueblo queda, reservada la 
hipoteca legal, preferente á cualquiera 
otra para el cobro de la última anualidad 
del impuesto repartido y no satisfecho 
por la propieded minera expresada. 

2 . ° Que de este docuraonto ha de to
marse razón 6* inscribirse en el Registro 
de la propiedad de Vera, á que la predi-
cha mina corresponde; y que á más de 
no poderse oponer ni perjudicar á terce
ro sino desde la fecha y en los términos 
que preceptúa la actual legislación hi-

que lo crean oportuno, motivando elob- I potecaria," será inadmisible careciendo 
jeto; pero es indispensable se reunau 25 
acciones y firmar la petición. 

12. E l Consejo queda facultado para 
girar los repartos activos y pasivos que 
crea oportunos, pudiendo ser los últimos 
hasta la cantidad de 100 reales, equiva 
lentes á 25 pesetas mensuales por ac 
ción como máximum: para exigir mayo
res cuotas se necesita la autorización 
expresa de la junta general. 

13. El socio que á los ocho dias de la 
fecha del recibo no hubiere puesto en 
poder de la Gerencia, ó en el del recau
dador, el importe del dividendo, se de 
clararán caducadas sos acciones con 
todos sus derechos y pérdida de lo des
embolsado, sin opción á reclamación de 
ninguna clase, ni privada ni judicial, no 
siguiéndose mástramitacionqueel acuer 
do del Consejo, que se comuuicará de 
oficio al interesado, é igualmente se ha 
rá saber á todos los asociados dentro del 
mes de su referencia, con expresión de 
los números de las acciones que se amor 
tizan y nombre del sujeto, para darle la 
publicidad necesaria dentro de la Socie
dad, que es la única á quien incumbe 
saberlo. 

14. Se faculta al Consejo de Adminis
tración: para el nombramiento y destitu
ción de loa empleados que deba tener la 

de la indicada circunstancia en los Tri 
bunales, Consejos y oficinas del Gobier
no, no permitiendo qne quede testimonio, 
copia ni extracto en los autos ó expe
dientes. 

3.° Que es indispensable la presenta
ción é inscripción de este título en el Go
bierno de la provincia de Almería para 
los fines que preceptúa la ley de 19 de 
Octubre de 1869 antes citada, y en la ofi
cina de liquidación del impuesto hipote
cario establecida en Vera, á los efectos 
prescritos. 

Así lo dijeron, otorgan y firman los 
prenotados Sres. D. Ramón Orozco Se
gura, D, Jacinto María Anglada y Ruiz 
y D. Salvador Bautista Ausina y Cátala, 
habiendo concurrido como testigos ins
trumentales sin excepción legal D. Al
berto Rozas y D. Justo Muñoz, vecinos 
y residentes en esta capital. 

Enterados los concurrentes del dere
cho que les concedo la ley para leer por 
sí este documento, le renunciaron, y á 
su elección lo verifiqué yo el Notario ín
tegramente y en alta voz, habiéndole 
aprobado por unanimidad; de todo lo 
cual, de la profesión, vecindad y conoci
miento de los señores otorgantes doy 
f e . = E x a m i n a d a esta escritora, resulta 
tener entre lineas la palabra «y Catall» 

que valga .=Repito fe.—Ramón Oroz-
c o . = J a c i n t o María Anglada .«Salvador 
Baustista Ausina.=Justo Muñoz. = A 1 -
berto R o z a s . = E s t á mi signo.=Rafael de 
Casas. 

Presente fui, cuyo registro queda en-
raí protocolo de escrituras del corriente 
año, bajo el núm. 100 do orden; requeri
do á instancia do los señores otorgantes 
libro esta primera copia, que signo y 
firmo ou Madrid día de su f e c h a . = S i g -
nado — Rafael de Casas. 

Escritura- otorgada por L. Juan Anglada > 
D^Catimirodt/nsalez a D. Vice ule fiaran/bi, 
trasla/iando á Madrid el domicilio déla, 
Sociedad especial minera titulada Los Tres 
Amigos. • 

Núm. 6 4 0 . — E n la villa de Madrid, á 
27 de Octubre de 1879, ante mí D. Eulo
gio Barbero Quintero, Secretario honora
rio de S. M., Notario del Colegio y domi
cilio de esta capital y testigos que se di
rán, comparecen: 

D. Juan Anglada y Ruiz, de 49 años, 
casado, propietario, domiciliado en la c a 
lle del Caballero de Gracia, núm. 2 3 , 
cuarto entresuelo J con cédula que exhibe 
y recoge del Jefe económico de esta pro
vincia, núm. 110, fecha 11 de-Euero de 
este año; 

D. Casimiro González Cámara, de 47 
años, soltero, bolsista, habitante en la 
calle Mayor, núm. 116, piso cuarto, con 
cédula de id., núm. 4 .889 , fecha 12 de 
Diciembre del año anterior; 

Y D. Vicente Baranda y Velasco. de 
60 años, soltero, del comercio, que habita 
en la calle de Hortaleza, núm. 1, tienda, 
con cédula de id., núm. 3 .070, expedida 
en 1.° de Febrero de este año. 

Los tres son vecinos de esta Corte, y 
comparecen el primerp en concepto de 
Gerente, el segundo de Secretario-Conta
dor, y el tercero como Vocal de la Socie
dad especial minora titulada Los Tres 
Amigos, que explota la mina Rosetón, 
uombrados por la junta general de accio
nistas celebrada en Garrucha el 27 de 
Abril de 1879, según consta de la certi
ficación que me exhiben, se protocola 
con esta escritura, é insertará al final de 
sus copias. 

Aseguran, y así parece ajuicio de mí 
el Notario, que se hallan con la capaci
dad legal necesaria para otorgar esta es
critura, por la cual se traslada á esta 
Corte el domicilio de dicha Sociedad mi
nera, y dicen: 

Primero. Que según escritura otorga
da en Madrid ante el Notario D. Rafael 
Casas, con fecha 19 de Marzo de 1873, 
por D. Juan Bautista Ausina y Cátala, 
b . Ramón Orozco y Segura y D. Jacinto 
María Anglada, se formó la Teferida So
ciedad especial minera Los Tres. Amigos, 

Sara el laboreo y explotación de la mina 
e plomo argentífero llamada Rosetón, 

sita en el barranco Guirado de Sierra 
Almagrera, término de Cuevas de Vera, 

Srovincia de Almería, fijando por la con-
icion segunda el domicilio social en el 

pueblo de Garrucha, de aquella provincia. 
Segundo. Que por acuerdo de la J u n 

ta general de accionistas de la expresada 
Sociedad, celebrada eu la referida pobla
ción de Garrucha el 27 de Abril del pre
sento año, se resolvió trasladar á Ma
drid la residencia social, con coyo motivo 
fueron nombrados los comparecientes por 
unanimidad de los socios concurrentes á 
la Junta , para los cargos de Gerente, 
Secretario-Contador y Vocal, según apa
rece más extensamente de la certifica
ción del ac ta de la repetida Junta , que 
se protocola con este instrumento pú
blico. 

Tercero. Y que, en su consecuencia, 
á fin do que conste de un modo fehacien
te el acuerdo de la Sociedad, los tres se
ñores comparecientes, como legítimos 
representantes de ella, otorgan y decla
ran trasladado á Madrid el domicilio le
gal de la Sociedad especial minera Los 
Tres Amigos, quedando sin efecto lo e s 
tablecido en la condición segunda del 
contrato social de 19 de Marzo de 1873, 
en cuanto por ella se fijó dicho domiclio 
en la mencionada población de Garru
cha. 

Así lo dijeron y o torgan, siendo testi 
gos D. Rafael Fernandez y D. Eduardo 
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de Riquer, vecinos de esta capital, que 
aseguran no tienen impedimento legal 
para serlo; habidudoles loido íntegra
mente yo el Notario esta escritura, por 
no haber usado del derecho que les ad
vertí teniau para leerla por sí mismos; 
de todo lo cual, de conocer á los otor
gantes y de que firman con los testigos, 
doy f e . = J u a n Anglada y Ruiz.=Casimi-
ro González Cámara .«Vicente Baran
da .=Rafac l Fernandez.=Eduardo de Ki -
quor .=Signado.=Eulogio Barbero Quin
tero. 

Certificación.—D. Casimiro Gouzalez 
Cámara, Secretario-Contador de la So
ciedad especial minera Los Tres Amigos, 
de la que es Gereute el Sr. D. Juan An
glada y Ruiz. 

Certifico que entre los documentos de 
esta Secretaría que obran en mi poder, 
existe un acuerdo, que literalmente dice 
así: 

«lin la población de Garrucha, á 27 
de Abril de 1879, reunidos los señores que 
se expresarán en la casa-habitaciou del 
Sr. U. Ramón Orozgo Segura, como Ge
rente de la Sociedad especial minera Los 
Tres Amigos, que explota la mina Rose-
ton, sita en Sierra Almagrera, término 
de Cuevas, con el fiu de celebrar Junta 
general, á que fueron convocados por el 
referido Sr. Gerente, para tratar de asuu-
tos pertenecientes á la Sociedad. 

Kl Sr. Secretario dio lectura de los 
socios presentes y acciones que repre
sentan, resultaudo lo que á continuación 
se expresa: 

I) . Ramón Orozco y Segura, por sí 
y en representación de los Sres. D. Casi
miro González Cámara, D. Lucio del Va
lle, L). .José.Amores, D. José María de 
Roda, l). Ramón Saiuz y D. Juan Pedro 
Dubreil, 68 acciones. 

D. Modesto Orozco Segura, por sí y 
en representación do D. Francisco de 
Llanos,Doña Josefa y D. Alfonso Albar-
racin yArosamena, 24 acciones. 

D. José García Sueca, en representa
ción de los Sres. D. Enrique de Calvet y 
Lara, 1). Juan y D. Jacinto Anglada y 
Ruiz, 55 accioues. 

D. Ramón Cervantes Cervantes, por 
sí, una acción. 

1). Juan Salvador López, por sí, 19 
accioues. 

Y D. Salvador Bautista Ausina, por 
sí, 17 acciones. 

Total 184 acciones en junto, que 
componon la mayoría de que se compoue 
esta Sociedad, por faltar sólo para la to
talidad 16 accioues, que poseen los seño
res D. Victoriano Jaraba, D. Aniceto de 
Muga y D, Juan López, ambos vecinos 
de Madrid. 

Por el Sr Gerente so hizo saber á la 
Sociedad que habiéndose formado otra 
de partido en Madrid por ej Sr. D. Salva
dor Bautista Ausina, y estái.dose traba
jando con bastaute actividad, creía con
veniente para los intereses de ambas se 
trasladase la residencia de esta Sociedad 
á Madrid,.con el fiu de poder entender á 
la mejor, inteligencia entre ambas em
presas. Todos los señores presentes, por 
sí y representaciones que ostentan, acep
taron desde luego la proposición del señor 
Gereute, por creerla muy acertada; y 
después de un corto rato, en que se pu
sieron de acuerdo todos los señores pre
sentes, acordaron por unanimidad desig
nar para Gerente al Sr. D. Juan Angla-
da y Ruiz, Secretario-Contador al Sr. Don 
Casimiro Gonzaloz Cámara, y Vocal al 
Sr. D . Vicente Baraudá. 

No habiendo más asuntos do que 
tratar , y después de quedar encargado 
el Sr. Gerente de comunicar á los señores 
agraciados sus respectivos nombramien
tos, y remesar desde luego todos los do
cumentos pertenecientes áesta Sociedad, 
se dio por terminado este acto, que fir
man todos los presentes, de que yo el 
Secretario-Contador certifico. =» Modesto 
Orozco.=Ramon Orozco.=*José García 
Sueca .=Ramon Ccrvantes .=Juan Sal* 
vador L o p e z . « F u í presente.=Salvador 
Bautista Ausina.» 

Concuerda á la letra con su original, 
que obra en mi poder, á que me remito, 
caso necesario. 

T para que obre los efectos legales 
que procedan, expido la presente con el 

V.° B.° del Sr. Gereute.=Madrid 17 de 
Octubre de 1879.=Casimiro González 
C á m a r a . = V . ° B .*=E1 Gereute, Juan An
glada y Ruiz. 

E s primera copia, que concuerda con 
su matriz obrante en el protocolo cor
riente de escrituras públicas déla Notaría 
de mi cargo, á que me remito, do que 
doy fé; y la expido para los otorarautes 
en uu pliego sello 5 . ° , núm. 72 914, y 
dos del 11.°, números 5.483.411 y 12, 

¡ Que siguo y firmo en Madrid el misino 
dia de su fecha.=Signado.=-Eulogio 
Barbero Quiutero. 

ACTA. 

D. Eulogio Barbero Quintero, Secre
tario honorario de S . M., Notario del Co
legio y domicilio de esta capital; doy fe 
que en el protocolo corrienti; de escritu
ras públicas de la Notaría de mi cargo 
obra uu acta de const'rucion de la Socie
dad minera Los Tres Amigos, que dice 
así: 

«Acta núm. 6 7 3 . — E n la villa de Ma
drid, á 4 de Noviembre do 1879, ante mí 
I). Eulogio Barbero Quiutero, Secretario 
honorario de S . M., Notario, del Colegio 
y domicilio de esta capital, comparecen: 

D. Juan Anglada y Ruiz, de 49 años, 
casado, propietario, domiciliado cu la 
calle del Caballero de Gracia, núm. 23 , 
cuarto entresuelo, cou cédula que exhibe 
y recoge del Jefe económico de esta pro
vincia, núm. 110, fecha 11 dé Enero de 
este año; 

D. Casimiro González Cámara, de 47 
años, soltero, bolsista, habitante en la 
calle Mayor, núm. 116, piso cuarto, con 
cédula de id., núm. 4 .889 , fecha 12 de 
Diciembre del año anterior; 

D. Vicente Baranda y Velasco, de 60 
años, soltero, del comercio, que habita 
en la calle de Hortaleza, núm. 1, tienda, 
con cédula id , núm. 3.070, expedida 
en l . ° U e Febrero próximo pasado; 

Y D. Salvador Bautista Ausina, de 
51 años, viudo, minero, domiciliado en 
la calle de Quevedo, núm. 3, cuarto se
gundo, con cédula id., núm. 9.790, fe
cha 7 de Enero de este año. 

Los cuatro son vecinos de esta Corte 
y concurren en concepto de Presidente 
el Sr. Anglada, de Secretario-Contador 
el "Sr. González Cámara, de Vocal el se
ñor Baranda, y de s:cio el Sr. Ausina, de 
la Sociedad especial minera Los Tres 
Amigos. 

Aseguran, y así parece ajuicio de mí 
el Notario, que se hallan con la capaci
dad legal necesaria para formalizar esta 
acta do constitución social; y dicen: 

Primero. Qup por escritura otorgada 
en Madrid en 19 de Marzo de 1876 ante 
el Notario D. Rafael de Casas, se formó 
una S o c i e d a d eSpócial minera bajo la ba-
s<; le 200 uccímes nominativas, titulada 
Los Tres Amigos, fijando su domicilio 
en la población de Garrucha, provincia 
de Almería, para el laboreo y explotación 
de la mina do plumo argentífero llamada 
Rosetón, sita en el barranco Guirádo do 
Sierra Almagrera, térmiuo de Cuevas, en 
l<a misma provincia de Almería. 

Segundo. Que por otra escritura otor
gada ante mí el infrascrito Notario en 27 
de Octubre último por los tres primeros 
señores comparecientes, ha sido traslada
do á esta Corte el domicilio de la Sociedad 
Los Tres Amigos, por haberlo así acor
dado la junta general de socios. 

Tercero. Que corno á pesar del tiem
po transcurrido desde que se formó dicha 
Sociedad, qo se haya constituido en la 
forma prevenida en lá ley de 19 de Octu
bre de 1869, cumpliendo ahora esta so
lemnidad legal, v atendiendo á que en
tre los comparecientes reúnen la mayoría 
que dicha ley requiere, pues tiene 108 dé 
las 200 acciones de que consta la Socie
dad, en la proporción de 20 acciones Don 
Juan Anglada y Ruiz, 76 D. Casimiro 
González Cámara, dos D. Vicente Baran
da, y 10 D. Salvador Bautista Ausina, 
declaran constituida para todos los efec
tos legales la mencionada Sociedad mi
nera Los Tres Amigos. 

Aaí lo dijeron, y firman esta acta 
después de haberla *le?do íntegramente 
yo el Notario/ por no haber usado del de
recho que' les advertí tenían para leerla 

por sí mismos; de todo lo cual, y do c o 
nocer á los comparecientes doy f e . = J u a n 
Anglada y R u i z . = C a 3 Í m i r o González Cá
mara. =*Vicente Baranda. = Salvador 
Bautista Ausina.=Eulogio Barbero'Quiu-
tero.» 

Corresponde literalmente lo inserto 
con dicha acta original, á que me remi
to, do que doy fe; y para laSoc ie lad 
Los Trís Amigos expido este testimonio 
en un pliego sello 10.* , número 1.103 815, 
que signo y firmo el mismo dia de la fe
cha del a c t a . = S i g n a d o . = E u l o g i o Bar
bero Quintero. 117—P. 

PLAZA DE TOROS. 

El domingo 10 de Noviembre de 1879 se 
verificará,, si el tiempo no lo impide, una 
corrida de toros ertraordinaria, cuyos 
productos se destinan al socorro de los des-
graciados que lian sufrido pérdidas por con
secuencia, de las inundaciones ocurridas en 
las ¡rroviiicias de Murcia, Alicante y 

Presidirá la corrida la Autoridad com
petente. 

Para aumentar los pr^du^tos faéát$ 
corrida han contribuido generosamente 
con los donativos siguientes: 

El Excrao . Sr. Duque de Veragua, 
con un toro. 

El Sr. D. Juan A. Mazpule, con otro 
toro. 

Bl Sr. ü . Vicente Mirtinoz, con otro 
toro. 

Kl Kxcmo. Sr. Marqués de Salas, 
con otro toro. 

L a E x c m a . Sra. Duquesa do Santo-
ña, con otro toro. 

E l E x c m o . Sr. Conde de la Patilla, 
con 5 .000 rs. , en equivalencia de un toro. 

El Sr. D. Máximo Hernán, con loó rs. 
Kl Empresario do la Plaza de Toros 

cediendo el importe del alquiler de la 
misma v todo el servicio de costumbre. 

D. l^edro Gnzman con la cesión gra
tuita de las banderillas necesarias. 

El Espada Rafael Molina (Lagartijo), 
cou 2 .000 rs. por imposibilidad de traba
jar personalmente. 

El Espada Salvador Sánchez (Fras
cuelo), con otros 2 000 rs. por la misma 
causa. 

Y todos los lidiadores, lo mismo E s 
padas que Picadores, Banderilleros y 
Puntilleros, trabajando sin retribución 
alguna. 

Se lidiarán ocho toros de las ganade
rías del Sr. Duque de Veragua, vecino 
de Madrid; de D. Juan A. Mazpule, de 
Madrid; Martínez (D. Vicente), de Mo-
ralzarzal; Laffitte, de Sevilla; Ntiñez de 
Prado, de Sevilla; Marqués viudo de Sa
jas, do Madrid, y Sra. Duquesa'de San-
tona, de Madrid. 

Las banderillas serán construidas por 
el reputado maestro D. Pedro Guzman. 

Antes de principiar la corrida y en 
los-intermedios la música del Hospicio 
tocará piezas escogidas. 

Los toros serán lidiados por el orden 
siguiente: 

1.° De Veragua, con divisa encarna
da y blanca. 

*2.° De Mazpule, con divisa blanca. 
3.° De Martínez, con divisa morada. 
4 . ° De Nuñez de Prado, Con 'divisa 

pajiza y blanca 
5.° *De Laffiitte, con divisa verde, 

blanca y encarnada. 
6 .° JDe Salas, con divisa encarnada. 
7 . ° DeSautoña, con divisa azul, en

carnada, blanca y morada. 
8 .° De Veragua, con divisa encarna

da y blanca. 
J 

CUADRILLAS DE LIDIADORES. 

Espada: Gonzalo Mora.—Banderille
ros: Gabriel López (MaleitoJ, Ramón 
López y Gregorio Alonso {Toledano). 

Espada: Antonio Carmona (el Gor-
¿¡toj.—Picadores: Autouio Pinto y An
tonio Llavero. — Banderilleros: Diego 
Prieto (Cuatro dedos), Ricardo Berduti 
(Primito) y Manuel Bienvenida. 

Espada: Francisco Arjona Reyes {el 
Currito).—Picadores: Juan Trigo y Ma
nuel Gutiérrez (Melones).— Banderille
ros: Julián Sánchez, Hipólito Sánchez y 

Francisco Sánchez .— Puntillero: Lean
dro Guerra. 

l , spada : José Machio.—Picador: José 
I Pacheco (Veneno).—Banderilloros : E u -
I sebio Martínez, José Torcijos (Pepi/i) y 

Romualdo Puertas (el Montañés). 
Espada: José Campos (Cara-ancha).— 

Picadores: Antonio Suarez (el Rubio) y 
José Medina (Canales).—Banderilleros: 
José Fernandez (Barbi), Manuel Cam
pos y Pedro Campos. 

Espada: Ángel Pas tor .— Picadores; 
Manuel Martínez (Agujetas) y Matías 
Uceta (Colita).—Banderilleros: Bernar
do Ojeda, Remigio Frutos (Ojitos) y 
Cosme González. — Puntillero: Manuel 
García (Jaro). 

Espada: 1« rancisco Sánchez.—Bande • 
rillcros: José Martínez Galindo, Tomás 
Parrondo (Manchao) y Rafael Ardu
ras (el Quico). 

Sobresaliente de Espada: José Mar
tínez Galindo, que estoqueará el último 
toro.—fianderilleros: Raimundo Rodrí
guez ( Valladolid) y Mauuel López (Car
retera). 

E l apartado dolo3 toros se verificará 
á las diez de la mañaua del dia de la cor» 
rida. Los billetes para presenciarlo desde 

' los h n l r t o n « 8 de los Corrales so expende-
I ráu á 6 rs. cu el mismo local. 

Precios de las localidades. 

. ,/ ..»)•.»(> oirán''' 
Ttniidos. 

Barreras 
Contrabarreras 
Delanteras. 
Primera y segunda 

lila 
T a b l o n c i l l o s 
Balconci l los . . . . . . . 
Sobrepuertas 
Asientos sin numera-

Gradas. 

Delanteras 
Tabloncillos. 
Cuarta lila del centro. 
Primera, segunda y 

tercera fila de i d . . . 

An<lan>id'i*. 

•«•. 
. . . 

Delanteras 
Tabloncillos.. 
Centros. 
Palcos con diez entra

da-» 
Mésela del Toril—Primera fila, II re.— 

Segunda fila, 10. 
- A los Sres. Abonados se les reserva

rán sus localidades; pero habrán de reco
gerlas precisamente los días que á con
tinuación se expresan, en la Casa-Palacio 
de la Diputación provincial, desde las 
once de la mañana á las cuatro de la 
tarde, y previa presentaciou del último 
resguardo do abono, en la -forma s i 
guiente: i < i- il ,' •• •-•••> '-'i obnol 

Miércoles 12 .—Palcos, andanadas y 
todas las localidades de tendido. 

Jueves 13.—Gradas y meseta del 
toril. 1 

Los billetes restantes se expenderán 
al público en el despacho de billetes de 
la calle de Alcalá, núm. 24, el sábado 
15, desde las once de la mañana hasta 
las tres de la tarde. 

E l despacho de la Plaza de Toros se 
abrirá el dia de la-corrida, á las diez de 
la mañana, si restasen localidades por 
vender. 

ADVERTENCIA. E n atención á la 
hora en que empieza la corrida y siendo 
muy difícil por esta causa hacer una 
clasificación exacta de las localidades de 
sombra, sol y sombra y sol, se ruega al 
público dispense cualquiera ligera equi
vocación que pudiera haberse padecido. 

L a corrida empezará á la una cu pun
to de la tarde. 

MADRID: 1879.—Oficina tipográfica del Hotpicio. 


